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ASUNTOS TRATADOS
1. La Dra. Guiselle Rodríguez da la bienvenida a la reunión. 
2. La Dra. Ileana Herrera indica que el inicio del sistema de biológicos no entrara en vigencia a partir 21 de setiembre, sino que este tendrá un atraso de aproximadamente 5 días. Indica además que se verán primero los trámites que se presentaron en papel.
3. La Dra. Ana León Vargas explica que es y en que consiste la política nacional de salud, dicha política lleva el nombre del Dr. Guillermo Ortiz Guier (este apoyo la promoción primaria de la salud “hospital sin paredes”. La política nacional de salud tiene como base el programa de gobierno, de acuerdo a los antecedentes se formulan 5 ámbitos cada uno con áreas de intervención de acuerdo a la situación del país. 
A partir del 15 de julio del presente se comenzó el proceso de planificación. Se llevó a cabo un taller con la participación de aproximadamente 100 personas.
4. La Dra. Herrera aclara que el 07 de abril del presente se convocó a los representantes de COESAINCO para compartir, revisar, y hacer ajustes a la política.
5. Se somete a revisión y aprobación la matriz del plan nacional de salud 2015-2019.
· Con respecto al punto 1 “Fortalecimiento de la regulación de los productos de interés sanitario (PIS)”. Se dan las siguientes observaciones: 
· Se aprueba el toda la línea del 1.1 “Fortalecimiento de la Autoridad Reguladora Nacional del Ministerio de Salud.
· En la línea 1.2 “Establecer convenios de cooperación y alianzas estratégicas con entidades reguladoras y otras instituciones nacionales e internacionales a fin de fortalecer la regulación de los PIS”.  Se elimina de la redacción del objetivo “ya las que son ARN de referencias de las Américas”. En la redacción de la meta se agrega la frase “alta vigilancia y se elimina referencia nivel 4”. Además se agrega como meta “un convenio con una autoridad reguladora para el 2018”.
· Se aprueba toda la línea 1.3 “Mejoramiento de los procesos para asegurar la calidad, seguridad y eficacia de los productos de interés sanitario”.
·  En la línea 1.4 “Asegurar que la normativa se ajuste a las mejores prácticas nacionales e internacionales”. Se agrega en el programa “identificación y elaboración de nuevas normativas requeridas”. En el objetivo se agregan las palabras “elaborar e implementar”. En producto se agregan las palabras “elaborada y”. En indicador se agrega “número de reglamentos elaborados”.
· En la línea 1.5 “Fortalecer la comunicación entre la autoridad regulatoria y los administrados para la mejora continua de los procesos”. Dentro del objetivo se agrega el texto “y mecanismos que faciliten la toma de acuerdos con actores claves relacionados con la DRPIS”.  En producto se agregan las palabras “y mecanismos”. En el indicador se agrega “y mecanismos”. En la línea base se elimina la palabra “sociales” y se agrega “claves”.  En la línea meta se agrega el texto “con acuerdos alcanzados”.
· Con respecto al punto 2 “Mejora en el acceso y seguridad de la información sobre los productos de interés sanitario”. Se dan las siguientes observaciones: 
· En el punto 2.1 “Fortalecer la coordinación interinstitucional e intersectorial para prevenir la comercialización de productos de interés sanitario falsificados o ilícitos”.  Se agrega dentro de objetivo “impulsar legislación”. Se agrega en producto la oración “seguimiento al accionar de la comisión de productos falsificados es ilícitos”. En el indicador se agrega “número de actividades realizadas / número de actividades programadas (de la comisión)”.  En la línea base se agrega “Proyecto de ley presentado, expedientes 178331, 19577,19591)”.
6.  Se da por terminada la reunión a las 11: 45am 
